
        

        
  

Bogotá D.C., 28 de marzo 2025  

  

Señores:   
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 
Atn: Oficina de personal 
Bogotá 
  
 

 

ASUNTO:  Petición protección estabilidad Laboral Reforzada provisional 

administrativo 

 

 

Respetados Señores:  

  

Mónica Patricia Gutiérrez Roa, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi 

calidad de provisional administrativo en uso del Derecho de Petición consagrado en 

el art. 23 de nuestra constitución ,al igual que la ley 790 de 2002, la ley 1955 de 

2019, , el decreto 1415 de 2021, solicito protección de estabilidad laboral por ser 

madre cabeza de familia ya que estoy a cargo de mis padres los cuales son 

personas de la tercera edad y el cual no tienen un ingreso ni tienen pensión. 

 

Anexo extrajuicio. 

 

  

  

Atentamente,  

 

   

   

MONICA PATRICIA GUTIERREZ ROA  

C.C. 52788683 Bogotá 

Móvil 3045224861 
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Bogotá D.C., 10 de abril de 2025. 

 

Señora 

GUTIÉRREZ ROA MÓNICA PATRICIA  

Cédula: 52.788.683 

Dirección: Cl 76 D #110-27 El Mortiño 

Correo: monicagutierrez946@hotmail.com 

Ciudad  

   

 

Asunto. Respuesta al radicado E-2025-55143 del 28 de marzo de 2025. 

 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

De manera atenta informo que recibimos la comunicación del asunto, mediante la cual manifiesta: 
“solicito protección de estabilidad laboral por ser madre cabeza de familia ya que estoy a cargo de 
mis padres los cuales son personas de la tercera edad y el cual no tienen un ingreso ni tienen pensión” 
(sic) 
 

Al respecto informo que, una vez consultadas las fuentes de información de la Oficina de Personal, 

usted se encontraba vinculada en provisionalidad en una vacante temporal de la planta global de 

personal administrativo de la Secretaría de Educación del Distrito. 

 

Por principio constitucional, se tiene que los empleos en los órganos y entidades del estado deberán 

ser de carrera, en tal sentido, la Constitución Política de Colombia mediante el artículo 125, dispuso:  

 

“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 

elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 

demás que determine la ley.    

 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 

Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público.    

 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento 

de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los 

aspirantes. 

 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación 

del régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley. 

 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para 

un empleo de carrera, su ascenso o remoción.” 
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Igualmente, la Corte Constitucional en Sentencia C-093 de 2020, indica que la carrera administrativa 

hace parte de uno de los principios estructurales del Estado Social de Derecho, previsto en el Artículo 

2 de la Constitución Política de Colombia y en donde el mérito busca “garantizar el a) óptimo 

funcionamiento en el servicio público, de acuerdo con los principios de igualdad, eficiencia, eficacia, 

imparcialidad y moralidad, consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, b) 

el derecho de acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, así como el principio de 

igualdad de trato y de oportunidad para quienes aspiran ingresar al servicio público y c) los derechos 

subjetivos de los trabajadores al servicio del Estado” . 

 

Ahora bien, en concordancia con el Artículo 125 de la Constitución Política de Colombia los empleos 

en vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba o en ascenso con las personas que fueran 

seleccionadas mediante el desarrollo de concurso de méritos y los cuales deberán aplicar el principio 

del mérito como eje medular del sistema de carrera administrativa.  

 

De otra parte y en relación con la obligación de reporte de vacantes a cargo de las entidades 

nominadoras, deberá tenerse en cuenta lo señalado en el literal f, del artículo 11 de la Ley 909 de 

2004, que dispone:  

 

“f) Remitir a las entidades, de oficio o a solicitud de los respectivos nominadores, las listas de 

personas con las cuales se deben proveer los empleos de carrera administrativa que se 

encuentren vacantes definitivamente, de conformidad con la información que repose en los 

Bancos de Datos a que se refiere el literal anterior (…)” 

 

Así las cosas, resulta claro que las vacantes ofertadas para concurso de mérito corresponden a 

vacantes definitivas, situación por la cual los servidores nombrados en vacancias temporales, que se 

generan por la separación temporal del titular del empleo, no serán objeto de reporte para 

convocatoria a través de concurso de mérito.  

 

Tal situación se encuentra definida por la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan 

el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.”, que en 

su artículo 25, señala:  

 

“Provisión de los empleos por vacancia temporal. Los empleos de carrera cuyos titulares 

se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los 

mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas 

situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos 

de carrera.” 

 

De esta manera, queda claro que la provisión de vacantes a través del desarrollo de concurso de 

méritos recae exclusivamente en los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y, para su 

provisión deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 

así:  
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“ARTÍCULO 2.2.5.3.2. Orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera. La 

provisión definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente 

orden: 

 

1. Con la persona que al momento de su retiro ostentaba derechos de carrera y cuyo reintegro 

haya sido ordenado por autoridad judicial. 

2. Por traslado del empleado con derechos de carrera que demuestre su condición de 

desplazado por razones de violencia en los términos de la Ley 387 de 1997, una vez impartida 

la orden por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

3. Con la persona de carrera administrativa a la cual se le haya suprimido el cargo y que 

hubiere optado por el derecho preferencial a ser reincorporado a empleos iguales o 

equivalentes, conforme con las reglas establecidas en el presente decreto y de acuerdo con 

lo ordenado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

4. Con la persona que al momento en que deba producirse el nombramiento ocupe el 

primer puesto en lista de elegibles para el empleo ofertado que fue objeto de 

convocatoria para la respectiva entidad. 

 

Si agotadas las anteriores opciones no fuere posible la provisión del empleo deberá 

adelantarse proceso de selección específico para la respectiva entidad. 

(…)” 

 

Aclarada la obligación de reporte de vacantes para concurso de méritos, que recae exclusivamente 

en las vacantes definitivas pertenecientes a la planta de personal de la entidad nominadora, toda vez 

que, las vacantes temporales cuentan con un titular del empleo, que por determinada situación 

administrativa está temporalmente separado de su cargo y, en relación con la protección especial de 

los servidores nombrados en provisionalidad, los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 

en cita, disponen: 

 

PARÁGRAFO 2. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de 

selección esté conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a 

proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período de 

prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente orden de 

protección generado por: 

 

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad. 

2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las 

normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

3. Ostentar la condición de prepensionados en los términos señalados en las normas vigentes 

y la jurisprudencia sobre la materia. 

4. Tener la condición de empleado amparado con fuero sindical. 
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PARÁGRAFO 3. Cuando la lista de elegibles esté conformada por un número igual o superior 

al número de empleos a proveer, la administración deberá adelantar acciones afirmativas para 

que en lo posible los servidores que se encuentren en las condiciones señaladas en el 

parágrafo anterior sean reubicados en otros empleos de carrera o temporales que se 

encuentren vacantes, y para los cuales cumplan requisitos, en la respectiva entidad o en 

entidades que integran el sector administrativo. 

(…)” 

 

De lo expuesto es entonces posible concluir que el reporte de vacantes efectuado para concurso de 

méritos recae, por su misma esencia, exclusivamente en vacantes definitivas, situación por la cual el 

citado Decreto 1083 de 2015, señala las condiciones para generación del orden de especial 

protección para aquellos servidores nombrados en provisionalidad en una vacante definitiva y que 

podrían tener afectación con la llegada de quienes conforman las listas de elegibles.  

 

En virtud de ello, la Secretaría de Educación del Distrito expidió la Circular No. 13 de 2024, mediante 

la cual se otorgan lineamientos para la acreditación de condiciones que permitan la conformación de 

lista de especial protección, que será integrada por aquellos servidores nombrados en provisionalidad 

que ocupan vacantes definitivas. 

 

 

Cordialmente,   

   

 

 

MARÍA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO  

Jefe Oficina de Personal  

Secretaría de Educación del Distrito 

 
Elaboró: Andrea Carolina Méndez Barbosa – Técnico Operativo (E) – Oficina de Personal 5110. 










